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MAT: APKUIiBI-Slí CONVIíNIO APOYO
DIAGNÓSTICO RADIOLÓGICO EN EL
NIVEL PRIMARIO DE ATENCIÓN
PARA LA RESOLUCIÓN ERCIENTE DE
NEUMONÍA ADQUIRIDA EN LA
COMUNIDAD (NAC) MUNICIPAL.

LA HIGUERA, O 8 HAY ?ü1-
TOS:

.F.L. N°l/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del
N°2.763 del 1979, D.S. N°140 de 2004 sobre reglamento Orgánico de

Servicios de Salud, la Resolución N°1600/2008 y 759/03 ambas de la
.traíoría General de la República, D.S. N°117 del 22.11.2010 del
isterio de Salud, la Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría
leral de la República y en uso de las atribuciones que me confiere la

Resolución Exenta 1125 de fecha 22 de Abril de 2013.

ÍRETO EXENTO O í * 5 3 ,

APRUÉBESE, el "CONVENIO APOYO DIAGNÓSTICO EN EL NIVEL
PRIMARIO DE ATENCIÓN PARA LA RESOLUCIÓN EFICIENTE DE
NEUMONÍA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD (NAC) MUNICIPAL" de
fec la 18 de Abril del 2013, suscrito entre la I. Municipalidad de La

uera y el Servicio de Salud Coquimbo

ANÓTESE,
QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

UNIQUESE

[O PIZARRO BRUZZONE
CETARIO MUNICIPAL

ibució i i :
orrelalivo Depto. Salud 371/08-05
ncargado del Programa
inanzas

Secretaria Municipal

s FLORES GONZALE:
ALCALDE (S)



RESOLUCIÓN EXENTA N° 1125

Int. N

VISTO
El D.F,
del 191
Resolu
N° 84/

CONSIDERANDO:
En el n arco de la Reforma de la Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Partlcli ación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
progra páticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención
Primar d e incorporando a la Atención Primarla como área y pilar relevante en el proceso de
cambie ¡a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido Impulsar el
Prograiria de Apoyo Diagnóstico Radiológico en el Nivel Primarlo de Atención para la
resolución eficiente de Neumonía Adquirida en la Comunidad (NAC); dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

\n La 5

domicill
ASTUD.
MUNIC1
Miguen
la "Mun
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LA SERENA

334 2 2 ABR. ZQ1;

N°l/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L. N° 2.763
J, D.S. N° 140 de 2004 sobre Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, la
ón N° 1600/08 y N° 759/03 ambos de la Contraloría General de la República, D.S.
2 del Ministerio de Salud y,

1°.- APRUÉBASE el Convenio de fecha 18.04.13, suscrito entre la
MUÑÍ IPALIDAD DE LA HIGUERA, representado por su Alcalde D. YERKO
GALLEGUILLOS OSSANDON y el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, representado por
su DI bctora D. ANA PARIAS ASTUDILLO, relativo al CONVENIO APOYO
UIAG OSTICO RADIOLÓGICO EN EL NIVEL PRIMARIO DE ATENCIÓN PARA LA
RESOIUCIÓN EFICIENTE DE NEUMONÍA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD (NAC),
texto qél siguiente tenor:

CONVENIO
Í DIAGNÓSTICO RADIOLÓGICO EN EL NIVEL PRIMARIO DE ATENCIÓN PARA LA RESOLUCIÓN

EFICIENTE DE NEUMONÍA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD (NAC) MUNICIPAL

fena a ....18.04.13..., entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona Jurídica de derecho público,
do en calle Avenida Francisco de Agulrre N°795, La Serena, representado por su Directora D. ANA FARIAS
.O, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud", Indistintamente, y la ILUSTRE

4UDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público, domiciliada en Avenida La Paz N°02 La
representada por su Alcalde D. YERKO GALLEGUILLOS OSSANDON de ese mismo domicilio, en adelante

clpalldad" o el "Municipio", Indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las
s cláusulas:



PRIMEf
19.378,
normas
Implique
el artfcufa 49".

,: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primarla de Salud Municipal, aprobado por la Ley /V°
en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá Incrementarse: "En el caso que las
écnlcas, planes y programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley
i un mayor gasto para la Municipalidad, su financlamlento será Incorporado a los aportes establecidos en

Por su
agrega ni

p irtee, el artículo 6° del Decreto Supremo N°82 del 2012, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma,
'o la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la

correspondiente resolución ".

SEGUNL A¡ En el marco de principios orientadores que apuntan a la Equidad, Participación, Descentralización y
Satlsfacólón de los Usuarios, yf de las prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud, incorporando
a la Atención Primaría como área y pilar relevante, el Ministerio de Salud, ha decidido Impulsar el Programa de
Apoyo D agnóstico Radiológico en el nivel Primarlo de Atención para al resolución enciente de Neumonía Adquirida
en la Coi wnldad (NAC),

El referk o Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 448 de 19 de Marzo del 2013, del Ministerio de
Salud. A icxo al presente convenio y que se entiende Forma parte Integrante del mismo, el que la municipalidad se
compron efe a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCER !" El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinad is a financiar todas o algunas de las siguientes estrategias del "Programa de Apoyo Diagnóstico
Radlológ
(NAC)

1.

2.

3.

CUART
Salud, a
anual y

co en el nivel Primarlo de Atención para al resolución eficiente de Neumonía Adquirida en la Comunidad
\ la proporción de pacientes que se derivan a atención secundarla por sospecha de Neumonía

Adquirida en la Comunidad (NAC).

el financlamlento de estudios radiológicos de Tórax para el diagnóstico de la Neumonía Adquirida
en la Comunidad (NAC), a nivel de consultorios APS.

I:

Apoyar el fínanclamlento para capacitación a los profesionales de las Salas IRA y ERA, en Espirometría e
Interpretación de Rx de Tórax

Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio de
nvlene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma
nica de $ 615.669, equivalentes a 40 radiografías de tórax.

Para ala

El Munt

Subtitulo 24

$ 615.669

N° Rx Tórax Comprometidas

40

fizar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

iplo se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando
correspc tfa, asi como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias específicas y se compromete a
Impleme itar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente Inscritas en el
establee ripiento.



PRIME! A: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primarla de Salud Municipal, aprobado por la Ley N°
19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá Incrementarse; "En el caso que las
normas técnicas, planes y programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley
Implique i un mayor gasto para la Municipalidad, su flnanciamlento será Incorporado a los aportes establecidos en
el articulo^ 49".

i
Por su darte, el artículo 6° del Decreto Supremo N°B2 del 2012, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma,
agregan to la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la
correspc idlente resolución".

¡i
SEGUNítA: En el marco de principios orientadores que apuntan a la Equidad, Participación, Descentralización y
Satlsfaa ion de los Usuarios, y, de las prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud, Incorporando
a la Ate telón Primarla como área y pilar relevante, el Ministerio de Salud, ha decidido Impulsar el Programa de
Apoyo D agnóstico Radiológico en ei nivel Primarlo de Atención para al resolución eficiente de Neumonía Adquirida
en la Co nunidad (NAC).

El referí» to Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 448 de 19 de Marzo del 2013, del Ministerio de
Salud. A lexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se
compror tete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCER*; El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinad 35 a financiar todas o algunas de las siguientes estrategias del "Programa de Apoyo Diagnóstico
Radlológ co en el nivel Primario de Atención para al resolución eficiente de Neumonía Adquirida en la Comunidad
(NAC)":

1.

2.

3.

Reducir la proporción de pacientes que se derivan a atención secundarla por sospecha de Neumonía
Adquirida en la Comunidad (NAC).

Apoyar el flnanciamlento de estudios radiológicos de Tórax para el diagnóstico de la Neumonía Adquirida
en la Comunidad (NAC), a nivel de consultorios APS.
| •

Apoyar el flnanciamlento para capacitación a los profesionales de las Salas IRA y ERA, en Espirometría e
Interpretación de Rx de Tórax

CUARTA:\ a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio de
Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma
anual y única de $ 615.669, equivalentes a 40 radiografías de tórax.

Para ale

El Muñí
corresponda
Implemt ntar
establee

Subtitulo 24

$ 615.669

N° Rx Tórax Comprometidas

40

zar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

¡pío se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando
asi como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias especificas y se compromete a
y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente Inscritas en el

miento.



QUINTA El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los siguientes componentes
especlflc idos en el Programa, que se entiende formar parte Integrante de este convenio.

Compon ?nte 1; Reducir la proporción de pacientes que se derivan a atención secundarla por sospecha de NAC.

L

i) Contar con Rx de tórax para que los clínicos puedan tratar a los pacientes en forma oportuna.

Componente 2: Apoyar el flnandamlento de estudios radiológicos de Tórax para el diagnóstico de NAC a nivel
orlos APS.de consí

Estiatea:

) Realizar convenio con Servicio de Salud o Municipio según corresponda.
) Monitorear ejecución de programa.

Compórtente 3: Apoyar el flnandamlento de capacitación a los profesionales de las Salas IRA y ERA, en
Esplrorr étría e Interpretación de Rx de Tórax

Estiaiea
l) Realizar convenio con Servicio de Salud o Municipio según corresponda.

SEXTA: El Servido evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a lo definido en el punto VII.
Monitor* tí y Evaluación, en función de las orientaciones emanadas de la División de Atención Primaria, de la
Subsecrk aria de Redes Asistendales, del Ministerio de Salud.

rep,/sff jEl
cual ser,

Evaluac

La evalu

b) Sel
dts
Se¡
pro
slg

Si

de datos lo realizarán diariamente en los consultorios en hoja de registro específica (Anexo N°l), el
enviado cada dos meses por el Municipio al Servicio de Salud

*"
clon del programa se efectuará en dos etapas:

a) Prli tera Evaluación: Primer Informe Consolidado. El municipio deberá elaborar un informe con los datos
disf. unibles hasta la fecha de corte, que corresponde al 31 de julio, del año en curso y enviarlo al Servicio de
Salí d respectivo hasta el 10 de Agosto. De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará
efei tiva la rellquldadón de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es Inferior al
60%\ acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje de Cumplimiento de
Metas del Programa

60.00%
Entre 50.0% V 59.99%

Eníre 40.00%_X 49.99 %
Menos del 40.00%

Sin envío de Informe

Porcentaje de Descuento de
Recursos de la 2a. Cuota del

40%
0%
50%
75%

100%
100%

unda Evaluación, Informe Final Consolidado. El municipio deberá elaborar Informe con los datos
Inibles hasta la fecha de corte, la que corresponde al 31 de Diciembre del año en curso y enviarlo al
/¡cío de Salud respectivo hasta el 10 de Enero del año siguiente. Esta Información de monitoreo del
•rama podrá fundamentar, entre otras variables del ámbito sanitario, la asignación de recursos en
lente.



QUINTA
especlfíc

Compor,

•st ratea

?/ Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los siguientes componentes
tos en el Programa, que se entiende formar parte Integrante de este convenio.

nte 1: Reducir la proporción de pacientes que se derivan a atención secundaria por sospecha de NAC.

Compo
de consu

Estrateg,

Compor
Esplrom

Est ratea

SEXTA:
Monltore
Subsecn

El reglst
cual sen

Evaluac

La evalu

) Contar con Rx de tórax para que los clínicos puedan tratar a los pacientes en forma oportuna.

nte 2i Apoyar el fínanclamlento de estudios radiológicos de Tórax para el diagnóstico de NAC a nivel
orlos APS.

ii
) Realizar convenio con Servicio de Salud o Municipio según corresponda.
) Monitorear ejecución de programa.

nte 3: Apoyar el fínanclamlento de capacitación a los profesionales de las Salas IRA y ERA, en
tría e Interpretación de Rx de Tórax

) Realizar convenio con Servicio de Salud o Municipio según corresponda.

I Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a lo definido en el punto Vil.
y Evaluación, en función de las orientaciones emanadas de la División de Atención Primarla, de la

arfa de Redes Aslstenclales, del Ministerio de Salud.

i de datos lo realizarán diariamente en los consultorios en hoja de registro especifica (Anexo N°l), el
invlado cada dos meses por el Municipio al Servicio de Salud

iffl

:lón del programa se efectuará en dos etapas:

J. b) Se
dls
Se
pro
slg

a) Prlf sra Evaluación: Primer Informe Consolidado. El municipio deberá elaborar un Informe con los datos
dlsp nlbles hasta la fecha de corte, que corresponde al 31 de Julio, del año en curso y enviarlo al Servicio de
Salí respectivo hasta el 10 de Agosto. De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará
efec va la rellquldación de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es Inferior al
60% de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje de Cumplimiento de
Metas del Programa

60.00%
Entre 50.0% y 59.99%

Entre 40.00% y 49.99 %
Menos del 40.00%

Sin envío de Informe

Porcentaje de Descuento de
Recursos de la 2a. Cuota del

40%
0%
50%
75%
100%
100%

nda Evaluación, Informe Final Consolidado. El municipio deberá elaborar Informe con los datos
nlbles hasta la fecha de corte, la que corresponde al 31 de Diciembre del año en curso y enviarlo al

lelo de Salud respectivo hasta el 10 de Enero del año siguiente. Esta Información de monltoreo del
|ama podrá fundamentar, entre otras variables del ámbito sanitario, la asignación de recursos en año

nte.



Para la
exprés

valuación del programa, primero se considerará cada Indicador por separado, en el cuadro siguiente se
:/ porcentaje esperado de cumplimiento por cada uno de ellos:

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Nombra >

Cobertuf
clínica de

ProporcK
las como

e Indicador

r fix de tórax en paciente con sospecha
NAC

^ de radiografías realizadas respecto de
ometídas por convenio.

1N° de profesionales Salas IRA y_ ERA capacitados
por Serwklo de Salud/Total profesionales de salas
IRA y £fM por Servido

i
Medio de verificación

Consolidado cada dos meses de
solicitud Rx, Informado al Sif

Consolidado semestral de solicitud
Rx, Informado al Servicio de\Salud

i

|
i

Consolidado anual por Servidlo de
Salud

i

Porcentaje de
cumplimiento

100%

60% o mas

70%

|L

Posterlotipente para la evaluación global del programa, se realizará una ponderación específica de cada uno de los
3 indlcatíbres de la siguiente forma: 70% para el Indicador N° 1; 20% para e{ Indicador N°2 y 10% para el
Indicado]- W" 3

i
SÉPTIMA: Los recursos serán transferidos al Municipio, en 2 cuotas (60% - $0%), la 1° cuota contra total
tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2° cuota contra el grado de cumplimiento del programa.

La Municipalidad se obliga a enviar mensualmente al Servido los datos e Informes relativos a la
del programa y sus componentes específicos, con los detalles y especificaciones que estime del caso,

\e un Informe completo y documentado de las etapas de ejecución financiera del presente Convenio,
incluirse al menos: porcentaje de ejecución del programa y de sus estrategias, además de completar los
tes del anexo 1; la rendición financiera de los fondos traspasados deberán venir acompañadas por los

Brincadores utilizados, y cualquier otro antecedente que sea requerido po( el Servido, que podrá efectuar
liante supervisión, control y evaluación del convenio e Impartir pautas técnicas para alcanzar en forma
[efíte y eficaz los objetivos del presente convenio.

Será responsabilidad de la Municipalidad, velar por la correcta administración de los fondos recibidos,
i e Invertidos en las diferentes unidades de Salud. Lo anterior, Independientemente de las atribuciones
Umpeten al Servido, en el sentido de exigir oportunamente la rendición de cuentas de los fondos
íy de las revisiones que pudiese efectuar, si así fuera el caso, en términos aleatorios, a través del
ínto de Auditoría del Servido.

o de lo anterior, las transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución
2003 de la Contralorfa General de la República, en particular en lo señalado en su numeral 5.2 que: el
Público receptor estará obligado a enviar a la Unidad otorgante un comprobante de Ingreso por los

wtiMfef Y un informe mensual de su inversión, que deberá señalar a lo menos * monto
Sidos en el mes, el monto detallado de la Inversión realizada y ef saldo disponible para el

5 4- los Servicios de Salud no entregarán nuevos fondos a rendlfi, sea a disposición de unidades
S£3nZ terceros, mientras la persona o Institución que debe recibirlos no haya cumpl.do

libación de rendir cuenta de la Inversión de los fondos ya concedidos.

OCTAV<
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Y en su
internas
con la oí

los
mes



DECIMt
oportun
valor co

DÉCIMS
seña, 3

Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio y en caso de no haberse ejecutado Integra y
i lente las actividades señaladas en el presente convenio, el Municipio deberá reintegrar al Servicio el
respondiente a la parte no ejecutada ni rendida

PRIMERA; El Servido de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio
Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servido para la

del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

SEGUNDA: El presente convenio rige desde la fecha de la total tramitación de la resolución que lo
hasta el 31 de diciembre del año en curso.

se
ejecució

DÉCIM*
apruebe

Sin perj
comenzi

la Ley l\ 19.880, toda vez que las actividades pactadas que se han realizado desde el 1° de enero del año en
curso, h í,i producido y producen consecuencias favorables para las personas y no lesionan derechos de terceros,
ya que pe trata de un Programa de Salud de Continuidad cuya suspensión, hubiese traído aparejada graves
perjuici n^rn la fallir! ÍÍP /nc nar/Pn/'pc hpneflrlarlne Icnaíat:

j,c/o de lo anterior, se deja constancia por las partes, que las actividades a que se refiere este convenio
Ion a ser otorgadas el 1° de enero de 2013, por razones de buen servicio, atendido lo señalado en los
tn N° N°16.037/08 y N° 11.189/08, ambos de la Contralorla General y lo dispuesto en el articulo 52 de

„
UÉCIM*
Munlclpi
Gestión

Firmas i

para la salud de los pacientes beneficiarlos legales.

TERCERA: El presente convenio se firma en seis ejemplares, quedando dos en poder de la
I dad, dos en poder del Servicio, y, dos en poder de la Subsecretaría de Redes Asistendales, División de
d e Red Asistenclal, del Ministerio de Salud.

D. YEKKC

I. MUNICÍ

"Aten

ANOT

ALLEGU1LLOS OSSANDQN
ALCALDE

UDAD OE LA HIGUERA

o.- IMPÚTESE, el gasto que Irrogue el presente convenio al ítem N°24-03-298
n Primarla, Ley 19.378", del Presupuesto del Servicio de Salud Coquimbo.

SE, COMUNIQÚESE Y ARCH

OKA. ANA FAMAS ASTVDILLO
DIRECTORA

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

'•U u

IA PARIAS ASTUDILL
DIRECTORA

¡EUVICIO DE SALUD COQUI

UCIÓN:

• aiCIO V-*' IJ^?•?--?H-' H.̂ .' H" • * *"*• r i TJ i-in.Tr' • ^*"4[.

Teléfon ¿: +56 (51) 333741 - Red Mlnsal 513741- www.sscoqulmbo.cl -
Avda. F -Jnclsco de Agulrre N° 795, La Serena - Chile

MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
3epto. Atención Primarla MINSAL
división de Gestión de Red Aslstenclal MINSAL.
•ubdepto. APS DSSC,
Depto. Asesoría Jurídica DSSC.
Subdepto. Gestión Financiera DSSC.

Archivo, SERVICIO DE SALUD COQUIMBO / DÉÍ? Í̂ÍJ^M£MiaASESORIA JURÍDICA
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SER ICIO DE SALUD COQUIMBO

CONVENIO
APOYO DIAGNÓSTICO RADIOLÓGICO EN EL NIVEL PRIMARIO DE ATENCIÓN PARA LA

RESOLUCIÓN EFICIENTE DE NEUMONÍA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD (NAC)
MUNICIPAL

Radi
en la

El re
2013
integ
pres

TER
recu

En L

LaS
adelc

a""::- • ""•" entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO,
pers( ha jurídica de derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre N"795

~ fena, representado por su Directora D. ANA PARIAS ASTUDILLO, del mismo domicilio, en
nte el "Servicio" o el "Servicio de Salud", Indistintamente, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DE Lk HIGUERA, persona jurídica de derecho público, domiciliada en Avenida La Paz N°02 La
Hlguiiha, representada por su Alcalde D. YERKO GALLEGUILLOS OSSANDÓN de ese mismo
domi ijlio, en adelante la "Municipalidad" o el "Municipio", indistintamente, se ha acordado
celet rar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIN ERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaría de Salud Municipal,
aproado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
Incre neniarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley Impliquen un mayor gasto para la
Muni palidad, su financiamiento será Incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por sju parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N°82 del 2012, del Ministerio de Salud, reitera
dlchs norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio
de SÍ ud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de principios orientadores que apuntan a la Equidad, Participación,
Dése E moralización y Satisfacción de los Usuarios, y, de las prioridades programáticas,
emar ?das del Ministerio de Salud, Incorporando a la Atención Primarla como área y pilar
relev inte, el Ministerio de Salud, ha decidido Impulsar el Programa 'de Apoyo Diagnóstico

te instrumento.

lógico, en el nivel Primario de Atención para al resolución eficiente de Neumonía Adquirida
Comunidad (NAC).

¿rido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 448 de 19 de Marzo del
[del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
ante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del

f
JERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
sos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes estrategias del "Programa de
p Diagnóstico Radiológico en el nivel Primario de Atención para al resolución eficiente de
"->nía Adquirida en la Comunidad (NAC)":

Reducir la proporción de pacientes que se derivan a atención secundaria por sospecha
de Neumonía Adquirida en la Comunidad (NAC).

Apoyar el flnanciamlento de estudios radiológicos de Tórax para el diagnóstico de la
Neumonía Adquirida en la Comunidad (NAC), a nivel de consultorios APS.

Apoyar el financiamíento para capacitación a los profesionales de las Salas IRA y ERA,
en Espirometría e interpretación de Rx de Tórax



CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través
del Servicio de Salud, conviene en asignar ai Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 615.669, equivalentes a 40 radiografías de
tora)

Para
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$615.669

N° Rx Tórax
Comprometidas

40

alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
lo corresponda, asi como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
tíficas y se compromete a Implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el

L

ama para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los
sigulfiptes componentes especificados en el Programa, que se entiende formar parte integrante
de este convenio.

Componente 1: Reducir la proporción de pacientes que se derivan a atención secundaria por
sospecha de NAC.

Estra eqia:

a) Contar con Rx de tórax para que los clínicos puedan tratar a los pacientes en
forma oportuna.

Combonente 2: Apoyar el financiamiento de estudios radiológicos de Tórax para el
diagnostico de NAC a nivel de consultorios APS,

Estrategias:

Cornj
yER

Estre e_gja

a) Realizar convenio con Servicio de Salud o Municipio según corresponda.
b) Monitorear ejecución de programa.

oriente 3: Apoyar el financíamiento de capacitación a los profesionales de las Salas IRA
, en Espirometría e interpretación de Rx de Tórax

a) Realizar convento con Servicio de Salud o Municipio según corresponda.

SEX' A' El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a lo definido en
el pu lío Vil Monltoreo y Evaluación, en función de las orientaciones emanadas de la División
de A anción Primarla, de la Subsecretaría de Redes Asístenciales, del Ministerio de Salud.

=1 reí stro de datos lo realizaron diariamente en los consultorios en hoja de registro especifica
(Aneko N°1). el cual será enviado cada dos meses por el Municipio al Servicio de Salud

Evaluación:

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

•
$oía en eltes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 60%, de acuerdo al

guíente cuadro:
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b) í
c

flunda Evaluación, Informe Final Consolidado. El municipio deberá elaborar informe
n los datos disponibles hasta la fecha de corte, la que corresponde al 31 de Diciembre del
o en curso y enviarlo al Servicio de Salud respectivo hasta el 10 de Enero del año

s guíente. Esta información de monltoreo del programa podrá fundamentar, entre otras
riables del ámbito sanitario, la asignación de recursos en año siguiente.

Para a evaluación del programa, primero se considerará cada Indicador por separado, en el
cuadrp siguiente se expresa el porcentaje esperado de cumplimiento por cada uno de ellos:

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Cobt rtura Rx de tórax en paciente con
sosp cha clínica de NAC

Prop
resp
conv

N°d
capa
profí
Serv

OCT]
relat
espe
etap
de e
ane
mee
que
pau

Porcentaje de
Cumplimiento de Metas

del Programa
60.00%

Entre 50.0% y 59.99%
Entre 40.00% y 49.99 %

Menos del 40.00%
Sin envío de Informe

Porcentaje de Descuento
de Recursos de la 2a.

Cuota del 40%
0%

50%
75%
100%
100%

Nombre de Indicador

rción de radiografías realizadas
3to de las comprometidas por
nlo.

profesionales Salas IRA y_ ERA
tados por Servicio de Salud/Total
onales de salas IRA y ERA por
o

Medio de verificación

Consolidado cada dos
meses de solicitud Rx,
Informado al SS

Consolidado semestral de
solicitud Rx, informado al
Servicio de Salud

Consolidado anual por
Servicio de Salud

Porcentaje de
cumplimiento

100%

60% o mas

70%

Post tormente para la evaluación global del programa, se realizará una ponderación especifica
de c¡ nía uno de los 3 indicadores de la siguiente forma: 70% para el indicador N° 1; 20% para
el In fcador N°2 y 10% para el indicador N° 3

SEP MA: Los recursos serán transferidos al Municipio, en 2 cuotas (60% - 40%), la 1° cunta
conti B total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2° cuota contra el grado le
cum miento del programa.

VA: La Municipalidad se obliga a enviar mensualmente al Servicio los datos e inforrr ¡s
as a la ejecución del programa y sus componentes específicos, con los detalles y
ficaciones que estime del caso, además de un Informe completo y documentado de I as

ü de ejecución financiera del presente Convenio, debiendo incluirse al menos: porcent-je
ecución del programa y de sus estrategias, además de completar los antecedentes c el

do 1; la rendición financiera de los fondos traspasados deberán venir acompañadas por bs
Js verificadores utilizados, y cualquier otro antecedente que sea requerido por el Servlc.o,
rodrá efectuar una constante supervisión, control y evaluación del convenio e impartir
|i técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente
lio.

NOVENA; Será responsabilidad de la Municipalidad, velar por la correcta administración de los
fond 4 recibidos, gastados e invertidos en las diferentes unidades de Salud. Lo anterior,
Inde lóndientemente de las atribucioneo que le competen al Servicio, en el sentido de exigir
opo unamente la rendición de cuentas de los fondos entregados y de las revisiones que



pudltse efectuar, si así fuera el caso, en términos aleatorios, a travos del Departamento i
Auditoria del Servicio.

Sin erjuicio de lo anterior, las transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas
en Id Resolución N° 759 de 2003, de la Contraloría General de la República, en particular en lo
señalado en su numeral 5.2 que: "el Organismo Público receptor estará obligado a enviar a la
Unidkd otorgante un comprobante de ingreso por los recursos percibidos y un Informe mensual
de s i inversión, que deberá señalar, a lo menos, el monto de los recursos recibidos en el mes,
el m Hito detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el mes siguiente.

Y er su numeral 5.4: los Servicios de Salud no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a
disposición de unidades internas o a la administración de terceros, mientras la persona o
Institución que debe recibirlos no haya cumplido con la obligación de rendir cuenta de la
inversión de los fondos ya concedidos.

DÉCIMA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio y en caso de no haberse
ejecjitado Integra y oportunamente las actividades señaladas en el presente convenio, el
Municipio' deberá reintegrar al Servicio el valor correspondiente a la parte no ejecutada ní
rendida

DÉCIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la
que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los
fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio rige desda la fecha de la total tramitación de la
reso uclón que lo apruebe y hasta el 31 de diciembre del año en curso.

Sin jerjuício de lo anterior, se deja constancia por las partes, que las actividades a que se
refie e este convenio comenzaron a ser otorgadas el 1° de enero de 2013, por razones de buen
servbio, atendido lo señalado en los dictámenes N° N°16.037/08 y N° 11.189/08, ambos de la
Conlralorla General y lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley N° 19.880, toda vez que las
activdades pactadas que se han realizado desde el 1° de enero del año en curso, han
prod icldo y producen consecuencias favorables para las personas y no lesionan derechos de
terceros, ya que se trata de un Programa de Salud de Continuidad cuya suspensión, hubiese
traíd ) aparejada graves perjuicios para la salud de los pacientes beneficiarios legales.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en seis ejemplares, quedando dos en poder
de \á Municipalidad, dos en poder del/Servicio, y, dos en poder de la Subsecretaría de Redes
Asisjenciales, División de Gestión de^ed Asistencia!, del Ministerio de Salud.

JAÜHe'GUlLLOS 09SANDÓN
'Al/CALDE

JNlCltíALIDAD DE LA HIGUERA

R?TFARIAS ASTUDILL
DIRECTORA

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO



Anexo 1: Registro de Radiografía de Tórax.

N°

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

Servicio de

Salud

./

Nombre de! Paciente

(Apellidos, Nombre)

f^*
•í̂

RUT del

Paciente

ff*
sf

ReqlstrosdeRadlDqraftasdeTórax-ProgramastRA-ERA ~ " """"
Edad del Paciente

Años Meses

ss \- 1

Nombre Medico
Solicitante

(Apellido, Nombre)

Diagnostico

Medico Final

Fecha de Radiografía

Solicitada

__ — — —

Realizada

Establecimiento que
Solidfa

(Sala IRA o ERA)

Institución que
Hizo (a Rx (público

o privado)
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DIRECTORÍA
DE SALUD COQUIMBO


